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ADTERTERCIA OFICIAL 

L a s l e y e s , órdenes y a n u n c i o s que h a y a n do i n : 

•ertarse en los BOLRTIKKS OFICÍALE» te h a n da man-
dar al Je fo Polít ico respoctiYo, por c u y o conducto 
«o p a s a r á n á los Ed i tores de los menc ionados pe
r iódicos . 

(Real ertUn deñds Abril é» 1859.) 

h publica ttdoi IN diu, HMftt l»i d«ainr*i. 

P R E C I O S D E : S U S C R I P C I Ó N 

E n e s t a cap i ta l , l l e v a d o á domic i l i o , 2 '50 pesetas m e n s u a l e s a n t i c i 
pad as; fuera de e l l a , 8 '50 a l mea, O a l t r i m e s t r e , 18 a l semes tre y 
2 8 ' 5 0 por un a ñ o . 

So a d m i t e n suscr ipc iones en Madrid , en la Admin i s trac ión d e l B o m -
TZV, p laza d e S a n t i a g o , 3 . — F u e r a de es ta cap i ta l , d i r e c t a m e n t e por 
m e d i o do car ta A l a A d m i n i s t r a c i ó n - c o n i n c l u s i ó n del i m p o r t e del 
t i empo de abono é n t imbres m ó v i l e s . 

E 
«¡i ADVERTENCIA EDITORIAL 

I 

Las d i s p o s i c i o n e s d é l a s Autor idades , e x c e p t ó l o s 
que sean A i n s t a n c i a d e p a r t e no pobre, se inser 
tarán of ic ialnionto; a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o 
c o n c e r n i e n t e s ! s e r v i c i o nao iona l que d i m a n e de la s 
m i s m a s ; poro la s de i n t e r é s par t i cu lar pagarán 5 0 
c é n t i m o s d e pese ta por cada l inea de i n s e r c i ó n . 

Nimiri tutu »0 tiotnoi ii leitU. 

P A R T E O F i G MAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S S . MM. el R E Y y su Augusta Ma
dre y Real Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. • 

Ministerio de laSobernaciic 
REAL ORDEN 

Pasado á informe de la C o m i s i ó n permanente 
del Consejo de Estado el expediente relativo a la 
suspensión del Alcalde en su doble cargo y siete 
Ccnoejales del Ayuntamiento de Gradefes, daore-
tadA por V. S. en 6 de Diciembre último, dicho 
alto Cuerpo ha emitido, con ieoha 7 de Enero ac
tual, el siguiente dictamen: 

«Exorno. Sr.: La Comisión permanente de este 
Consejo ha examinado, en cumplimiento de Real 
orden diotada por el Ministerio del digno cargo 
de V. E., el expediente relativo A la suspensión 
del Alcalde y siete Concejales del Ayuntamiento 
de Gradefes, decretada por el Gobernador oivil da 
León en 6 de Diciembre üliimo. 

Resulta de los antecedentes: 
Que, previamente autorizado por V. E., nombró 

el Gobernador de dicha provincia un Delegado 
de su Autoridad para que girase una visita de 
inspección á la Administración munioipal de dicho 
pueblo y denunoiase los defeotos de que adoleoia. 

Los fundamentos de heoho en que la Autori
dad gubernativa fundó su prcvldenoia, que re
sultaba de la Memoria presentada por el Dele
gado, son los más prinoipales los siguiente?: 

Que no existen libros de aotas de arqueo y IOB 
f o D d o s municipales en casa del Depositario; que 
de los borradores de ingresos y gastos y de la 
liquidación general de la cuenta municipal de 
1002 resulta un aloanoa contra el Alcalde y De
positario de 693*84: pesetas; que de los mismos 
libros y cuentas de 1903 resulta otro alcance & 
favor del Ayuntamiento de 412'40 pesetas; que en 
las cuentas üe 1903, que se hallan en tramitación, 
aparecen satisfeohos dos recibos, oon cargo al ca
pital de imprevistos, por valor de 570^95 pesetas 
por gastos hechos en el Establecimiento de vinos 
de D. Heliodoro García, y de 135^75 pesetas por 
gastos hechos con motivo de la feria de Santiago; 
que el Depositario ha venido verificando pagos 
por cuenta del Ayuntamiento con s ó l o la orden 
verbal del Alcalde y haciéndose oargo de las can
tidades reoaudadas sin ninguna formalidad; y que 

loa nombramientos de Recaudadores recaen en el 
Alcalde, quien, A su vez, delega en algunos Con-
oejales para hacer la cobranza de los impuestos, 
entregando las cantidades reoaudadas al Deposi
tario sin formalidad alguna. 

A eatos oargoa oponen el Aloalde y los Conce
jales suspensos los siguientes descargos: 

Que los fondos municipales los tenia el Depo
sitario en su poder por estar ruinosa la Casa Con
sistorial, como eonsta á todo el mundo del pueblo 
y al mismo Delegado; pero que dichos fondos esta
ban Íntegros y justificados lodos y cada uno de IOB 
gastos hechos; que, si bien no constan en libros, por 
d e s c o n o c e r la contabilidad, existen libros de notas 
en que se c o m p r u e b a con sus justificantes su in
versión y existencia; qne no se explican que re
sulte aloanoe del año 1902 contra el Aloalde y De-' 
poaitario, pues sus cuentas fueron aprobadas por 
el Ayuntamiento y Junta munioipal al terminarla 
gestión de bus cargos con el soto reparo de 40 pe
setas, hasta que presentaron recibos de las autori
zaciones de viajes a l a capital, y oomo están sin 
aprobar definitivamente dichas cuentas, están dis
puestos á contestar todos y oada uno de los repa
ros que se hagan; que las cuentas de 1903 están 
aún sin aprobar, por lo oual no cabe todavía for • 
mular cargos á los onales de ningún modo temen, 
porque just'fioarAn su honrada gestión; que las 
570 pesetas 95 céntimos por gastos hechos en el Es
tablecimiento de vicos de D. Heliodoro Garda y 
las 185 75 pesetas en la feria, se invirtieron en 
gastos de quintas de la Junta pericial y vigilan
cia de la feria, cuyas sumas son de la misma 
entidad que las invertidas en años anteriores; 
que se nombró Depositario á un Concei»l por 
aouerdo unánime d e 1 Ayutamiento, votando 
el nombramiento de los Concejales no sus
pensos que han intervenido en los demás actos de 
que se hace cargo á los suspensos; que el Depo
sitario no ha hecho ningún pago sin acuerdo pre
vio del Aloalde y del Ayuntamiento; que han 
puesto á la Corporación al corriente de todos sus 
pagos y de los débitos de afioa anteriores, y que, á 
pesar de contar el Delegado con las acusaciones 
del Concejal que no ha sido suspenso D. Juan San-
ohez Reyero, no ha podido probar que ae haya co
metido falsedad, distracción de fondos, malversa
ción de caudales ni nlngúu acto punible; que el 
Ayuntamiento se compone de 21 pueblos y por 
las largas distancias los vecinos se niegan á ser 
Concejales, que representa una verdadera carga; 
que son los mayores contribuyentes y álgunoH de 
avanzada edad, por lo coal la separación de sos 
cargos constituye p a r a ellos un bien indiscutible, 
aunque no la acepten por los motivos en que se 
funda la providencia gobernativa; que su oompa-

fiero D. Juan Sánohez Reyero viene desempeñan
do el oargo unos veinticuatro años, siendo Aloalde 
y al mismo tiempo Reoaudador y Conoejal y De" 
positario; que diobo s e ñ o r ha contado siempre oon 
gran mayoría en el Ayuntamiento hasta 1903, en 
que fueron los elegidos los exponentes, por lo oual 
ha estado protestando constantemente de todos 
los a c t o s realiza los por la Corporaoión basta el 
25 de Noviembre último, que llegó al pueblo el 
Delegado del Gobernador; que el Sr. Sánchez usó 
de la palabra en la sesión correspondiente para 
acusar á los suspenso?, pero no pudo contestar 
cuando le preguntó el Sr. Urdíales por la inversión 
ilegal que habla dado á dos multas que habia co
brado á dos vecinos; que no pudieron defenders© 
ouando se les llamó para ello, porque el Delegado 
impuso una multa de 25 pesetas al Sr. Urdíales, 
amenazándole con mayor número de ellas ouando 
quiso oontestar á los cargos, lo oual no hizo cons
tar en acta, á pesar de habérsele pedido; que la 
sesión en que se dio la supuesta audienoia terminó 
A las cuatro de la tarde, y se les mandó firmar el 
acta, cuya redacción no presenciaron, á las siete y 
media, firmándola sólo por miedo á la presencia del 
Delegado; que la visita de inspección se redujo á 
lo? actos del Ayuntamiento en los años de 1902 & 
1904, y no á lósanos anteriores, ouando contaba 
oon mayoría el Sr. Sánchez, no obstante aparecer 
hechos muy g r a v e s y comprobados, y para jus
tificarlos solicitan de V. E. pida certificación del 
acta de la sesión del Ayuntamiento de 27 de Di-
olembre de 1893, é inversión cen sos comproban
tes, de tina cantidad bastante crecida qne s e d e -
volvió por la Hacienda á la Corporaoión por Real 
orden de 18 de Septiembre de 1889. Terminan su
plicando se sirva V. E. reponerlos en sus cargos. 

La 8ubseoretaría de ese Ministerio estima que 
proceda alzar la suspensión decretada por el Go
bernador, sin perjuicio de que por dioba Auto
ridad' se adopten las medidas conduoentes A 
corregir las faltas que en aquel Ayuntamiento se 
obt-ervan, prev'a audienoia de la Comisión per
manente de este Consejo. 

Considerando que la suspensión del Aloalde y 
Conoejal es del Ayuntamiento de Gradefes no ha 
sido decretada con arreglo al art. 189 de la ley 
Munioipal, únloo caso en que procede que los Go
bernadores adopten esta resolución: 

C o n s i d e r a n d o q u e , tanto, el Aloalde c o m o los 
Concejales, désvirtú m l o s c a r g o s que se l e s impu 
ta, exptioan satisfactoriamente y justifican su con
ducta de tal modo, que resulta realmente e x t r a ñ o 
q u e se s u s p e n d a A la m a y o r parte de uo Ayunta
miento que ha pagado todos los atrasos que tenia 
la Corporación, y al oual no se l e ha p r o b a d o la 
oomlslónde falta grave, y más extrafio a ú n , que 
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se respetara en sus oargos á cinco Conoe 
jales que concurrieron á tomar los acuer
dos de que se haoe eargo á los suspensos: 

C o n s i d e r a n d o que los heohos que Ita 
suspensos imputan al Delegado del 6 o -
bernador y al Conoejal Sr. Sánchez Re 
yero revisten caraoteres de delito: 

T considerando que la providenoia del 
Gobernador es notoriamente improceden
te, como dictada fuera de la Ley; 

El Consejo de Estado opina que d e b e 
V. E. alzar la suspensión, reponiendo en 
sus oargos al Alcalde y Concejales sus 
pensos, y pasar los antecedentes à los 
Tribunales, por lo que al delegado del 
Qobernador y al Conoejal D. Juan Sán
chez Reyero se refiere, sin perjuicio de 
jas responsabilidades a d m i n i s t r a t i v a s ' 
que, previo expediente que debe ins-
lruirse en el Gobierno oivil, quepan ex i 
gir á áioho Concejal y Delegado»; 

Y conformándose S. M. el Rey (que Dios 
guarde) oon el preinserto dictamen en 
cuanto á las conclusiones, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo À V. S. para su 
conocimiento y demás efcotos, oon devo
lución del expediente. Dios guarde á 
V. S. muohos años. Madrid 18 de Enero 
de 1905. b • .i- / msitifl toúv 

VADILLO 
Sr. Gobernador civil de León. 

gobierno civil 
Sección de Instrucción pública 

y Be l las Artes 
Con esta feoha ha sido puesta la dili

gencia del cúmplase en el titulo adminis
trativo de dofia Maria de las Nieves Mi
randa y Sevilla, nombrada por el Recto
rado Maestra suplente de la Esouela de 
ñiflas de Galapagar. 

Lo que se anunoia en el BOLBTIJÍ OFI
CIAL para oonooimiento de la interesa
da y demás efectos. 

Madrid 24 de Enero de 1905 =E1 Jefe 
de la Sección, Vidal L. Colmenar. 

142.—765. 

i 
Secretaría.—Negociado 3.° 

Correos 
Debiendo celebrarse el día 8 de Febre-

ro próximo, en la Direooión general de 
Correos y Telégrafos, una subasta para 
la conducción de la correspondencia pú
blica en oarruaje de cuatro ruedas y á 
caballo entre las oficinas de Correos de 
esta corte y las de Aranda de Duero, 
sirviendo á diferentes pueblos, bajo el ti
po de 17.500 pesetas y demás condiciones 
del pliego que se halla de manifiesto en la 
expresada Dlrecoión general y en este 
Gobierno oivil, con arreglo al Regla
mento de 1898, se admitirán las p r o p o 
siciones que se presenten en papel del 
sello l l . ° en la referida Direooión gene
ral, en el Gobierno oivil de Burgos y en 
la Alcaldía de A r a n d o de Duero, hasta 
el día 1.° de Febrero próximo. 

Lo que se publloa en es te periódico 
oficia! á los efectos legales consiguientes 

Madrid 24 de Enero de 1905. = E I Go
bernador Conde de San Luis. 

mmm 

J e f a t u r a d e O b r a s p ú b l i c a s 
Fomento.—Ferrocarriles 

En el expediente instruido contra la 
Compañía del ferrooarrll del Norte por 
el retraso de una hora omouenta y siete 
mioutos oon que llegó á esta capital el 
tren expreso núm 2, salido de Irún el día 
G de Ooiubra de 1902, el Exorno. 8r. Go

bernador oivil ha diotado con esta feoha 
la resoluoión siguiente: 

cVisto el expediente instruido oontra 
la Compañía del ferrooarrll del Norte por 
el retraso de una hora oinouenta y siete 
minutos con qu-j llegó á Madrid el tren 
expreso núm. 2, salido de Irún el día 6 
de Ootubre de l»02; 

Resultando que «1 Ingeniero Jefe de la 
primera División de ferrocarriles, en In
forme de 6 de Abril de 1903, propuso la 
mposioióu de una multa de 300 pesetas 
i la Compañía, manifestando que el tren 
llevaba exceso de carga y que llegó al 
término de la primera Secoión de Irún á 
Miranda oon ouarenta y un minutos de 
retraso, perdiendo en la segunda de Mi
randa á Medina cuarenta y siete minu
tos más por no alcanzar los oruoes regu
lares, y doce por exoeso de carga, y aug
mentando, por último, en la tercera Sec
oión de Medina á Madrid tales retrasos 
oon otro de treinta y siete minutos, tam
bién completamente injustificado; 

Resultando que al evaouar descargos 
a Compañía en 10 de Mayo de 1904, se 

redujo á descomponer el retraso atribu
yéndolo fraccionariamente á afluencia de 
viiijeros. pérdidas de tiempo en la doble 
traooión, precauciones, tomas de agua, 
retraso de correos y pérdida de cruza
mientos, pero sin alegar justifioaoión a l 
guna bastante á desvirtuar «il hecho cons
tituido por los retrasos de ventidós, oin
ouenta y nueve y treinta y siete minutos 
respectivamente en las tres Secciones del 
trayeoto; 

Restultando qué la Comisión provincial, 
en informa de 9 de Septiembre último, 
propone también la imposioión á la Com
pañía de la multa de 300 pesetas por 
oonslderar que no son admisibles los an
teriores desoargos; 

Considerando que el margen de t o l e 
rancia reglamentaria autorizado por el 
artioulo 150 del Reglamento de Policía 
de ferrocarriles, no puede exoederae en 
la marcha de trenes sin Incurrir en las 
responsabilidades del art. 166, salvo la 
alegaoión y prueba del caso fortuito, se- I 
gúo previene el art. 138, toda vez que 
ese margen representa el máximo de to
lerancia autorizado en consideración & 
las causas de pequeños retrasos que su 
escrito de desoargos oita la Compañía; 

Considerando que e! referido art. 150 
de dicho Reglamento está modificado en 
su redaooión por el Real decreto de 10 de 
Mayo de 1901, que previno que el retraso 
injustificado de los trenes de viajeros de
bería computarse por Secciones; 

Considerando que las toleranoias admi
tidas en las tres Secciones que compren
de el trayecto de Irún A Madrid son de 
veinte, veintiséis y veitiún minutos res
pectivamente, y que siendo los retraeos 
penables en este procedimiento de vein
tidós, oinouenta y nueve y treinta y sie
te, es indudable que la Compañía ha in
currido en responsabilidad, siéndole por 
tanto aplioable el ya citado art. 166 del 
repetido Reglamento; 

Vistas las disposiciones legales prece
dentes, los artículos 12 y 29 de la Ley de 
Polioia de Ferrocarriles y la Real orden 
de 9 de Agosto de 1901 sobre imposioión 
de correctivos á las empresas ferrovia
rias, he resuelto, de conformidad oon lo 
informado por la primera División de 
ferrocarriles y por la Comisión provinoial 
imponer á la Compañía del ferrocarril del 
Norte la multa de 300 pesetas por «1 re
traso de una hora y oinouenta y siete mi
nutos oon que llegó á Madrid el tren nú
mero 2, salido de Irún el día 6 de Ootubre 
de 1902.» 

Madrid 20 de Enero de 1905.=E1 «io-
bernador, Conde de San Luis. 

145.—741. 

Habiéndose padeoldo la omisión de la 
tocha señalada para la subasta de los 
aoopioa de piedra para conservación de 
las carreteras de teroer orden de Las 
Rozas á El Escorial, Brúñete á El Esco
rial y Torrelaguoaá El Escorial ( segun
da sección) en el anunoio inserto en el 
BOLBTIM OFICIAL de 1 8 del aotual, se re
produce á oontinufoión. 

En virtud de lo dispuesto por orden de 
la Direooión general de Obras públicas 
de 21 de Noviembre de 1904, he acorda
do señalar el día 25 de Febrero próximo i 
á las treoe, para la adjudicación en pú-
blioa s u b a s t a de las obrae de acopios de 
piedra para oonservaoión de las carre
teras de Las Rozas á El Escorial, Brúñe
te á El Escorial y Torrelaguna á El Es-
oorial (segunda seooióo), cuyo presu
puesto de contrata es de 5.904*25 pe
setas. 

La subasta se oelebrará oon arreglo á 
lo prevenido en la instrucoión de 18 de 
Marzo de 1852 en este Gobierno oivil, 
hallándose de manifiesto en la Jefatura 
de Obras públioas de esta provincia, In
fantas, 28 y 30, el presupuesto y pliegos 
de oondioiones á que ha de sujetarse el 
rematante, ui lo hubiere, para la ejeou-
oión de las obras. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliego oerrado y en papel sellado de la 
clase 12 . a , arreglándose al adjunto mo
delo, debiendo acompañar á su solioitud 
ta cédula personal y el resguardo que 
aoredite haber hecho el depósito del 1 por 
100 del presupuesto en metálico del 
modo que previene la referida instruc
oión. • 

En el caso de presentarse dos ó más 
proposiciones iguales, se ce'ebrarájeotre 
sus autores únicamente la segunda lici
tación, abierta en los términos preveni
dos en la oltada Instruooión, siendo por 
lo menos la primera mejora de 25 pesetas 
y quedando las demás á voluntad de los 
Imitadores, siempre que no bajen de 10 
pesetas. 

Madrid 19 de Enero de 1905.=E1 Go
bernado, Conde de San Luis. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de..., según Joédula 

personal núm... . , enterado del anuncio 
publioado oon fecha... de. . . y de las oon
dioiones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en públioa subasta de 
las obras de acopios de piedra para con
servación de las c a r r e t e r a s de las Rozas 
á El Escorial, Brúñete á El Escorial y 
Torrelaguna á El Esoorial (segunda sec
ción)... 

(Aquí la proposioión que se haga, ad
mitiendo lisa y llanamente el tipo fijado 
ó mejorándolo; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la oantidad 
en pesetas y céntimos, e s c r i t a en letra, 
por la que se oompromete el proponente 
A la e j e c u c i ó n de dichas obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna 
oláusuia). 

(Feoha y firma del proponente). 
142.—752. 

Ofloro Retuerta, hijo de Luis y de Leona-
Jesús Antonio León López, de Mariano 
y de ClrUoa; León' González Baquero, de 
Gervasio y de Martina, y Julio González 
Sánchez, de Silvestre y de Margarita, 1 0 ( 

cuales n a c i e r o n en esta villa el 4 de Mar
zo, el 12 de Junio, el 28 del propio mes y 
el 20 de Dioiembre respectivamente del 
año 1885, lo ouales han sido oomprendU 
dos en el mismo de conformidad oon lo 
preoeptuado por el o;so 5.° del art. 40 de 
la vigente ley de Reclutamiento; y des
conociendo en la actualidad este Ayunta
miento BU aotual paradero, como igual
mente el de sus padres, se les llama, oita 
y emplaza por el presente, á fin de qm 
antes del día 11 del próximo mes de Fe
brero, en el oual habrá de tener lagar el 
cierre definitivo del alistamiento, compa
rezcan por si ó por persona autoi Izada 
que le represente á manifestar que se les 
ha Incluido en el alistamiento de otro 
pueblo oon mejor derecho; debiendo tener 
presente que si no lo verifican hasta el 
dia indioado, se les tendrá por oonforrues 
y después de sorteados sufrirán todas las 
demás operaciones del reemplazo exigi
das por la ley. 

Coslada 14 de Enero de 1905.=El Al
calde, Julián de San Antonio. 

142.—754. 

Valdemoro 
Incluidos en el alistamiento de esta 

villa para el sorteo del año aotual los mo
zos José María Serrano y Garola, hijo de 
Pedro é Hilaria; Ensebio Móstoles Borón r 

de Saturnino y Gregoria, y Antonio Paga 
Requena, de José y Antonia, nacidos en 
esta localidad con f e c h a s 22 de Julio, 4 de 
Noviembre y 22 de Dioiembre de 1885, y 
cuyo paradero aotual se ignora, se les oi" 
ta por medio del presente para que el dia 
29 del corriente mes se presenten en esta 
Casa Consistorial, á las once en punto, al 
aoto de la rectificación del alistamiento, 
por si tuvieren alguna reoiamaoión que 
hacer. 

142.—752. 1 
• I 

Valdemoro 16 deí Enero de 1905.*=El 
Aloalde, José Rodríguez Alonso. 

142.—764. 

V i l l a d e l P r a d o 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento y J u n t a m u n i c i p a l de aso
ciados durante el cuarto trimestre de 1904v 

que se remite en c u m p l i m i e n t o á lo manda
do por el ar t . 109 de la ley M u n i c i p a l , para 
su inserción en el BOUBTJK OFICIAL de la 
proTincia. 

Sesión de 1.° de Octubre 
Se aprobó el aota de la última. 
Fué aprobado el presupuesto ordinario 

para 1905, y se dispuso su exposlolón al 
público por quince días. 

Se aoordó el pago de los sueldos de em
pleados municipales correspondientes al 
teroer trimestre del corriente año. 

Que se incluya en la Beneficencia mu
nicipal por el tiempo que falta de año ai 
pobre Jorónimo Aparicio. 

Se aoordó no imponer reoargo munioi-
pal sobre la contrlbuoión industrial y de 
oomeroio de esta villa para el año de 
1905. 

Quedó aprobada por unanimidad l* 
ouenta del gasto heoho en la oomlda de 
la Pobeda del dia 8 del pasado Septiem
bre, y se dispuso su pago. 

Se dio ouenta de las oorrespondient 
á los meses de Julio y Agosto, prooeden^ 
tes de la Administraooión del impuest 
de Consumos, y fueron aprobadas VoT 

unanimidad. 
Se acordó que para arrendar el ediflolo 

Matadero público por el año de 1905, 
fijen las oondioiones oon que hayade,hs* 

Ayuntamientos 
' ' [ ' • * i • ' . • 

ñti • . :! ' 
Coslada 

Habiendo sido inoluidos en el alista
miento formado en esta villa el día 9 del 
mes aotual para el reemplazo del Ejérci 
to en el corriente año los mozos Nicolás ] oerse, dlsponiondo se fijen éstas al pú>W 
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oo por espacio de diez días para admitir 
reclamacione . 

Dia 8 
6e aprobó el aota de la anterior. 
Facultando al Sr. Alcalde para que 

basqae persona que se enoargue de oon-
feooionar los repartos para la reoauda-
O Í Ó B de ia oontrlbnolón territorial en 
1905, asi o o m o las listas sobre la riqueza 
urbana para igual, por no ser posible ha
cerse por ¡os dependientes de la ondina á 
causa del mucho trabajo que existe en 1« 
misma. 

Disponiendo qae oon cargo al oapitulo 
de imprevistos se satisfagan al Seoret a-
rio los gastos que ha hecho al pasar & 
Madrid A cumplir asuntos de la Munici
palidad, para lo que faé^nombrado por 
¿ata. 

Día 15 
N J se oelebió por no Jreunlrde número 

suficiente de Concejales p a r a t o m a r 
aouerdo. 

Dia 22 
Tampoco se oelebró por falta de sufi

ciente numero de Sres. Conoejalea para 
tomar aouerdo. 

Dia 29 
Se aprobó el aota de la última ce le 

brada. 
Se acordó que los guardas temporeros 

<jue se pusieron se les satisfaga sus suel
dos de los sesenta y ocho días que des 
empeñaron su cometido, oon oargo al oa
pitulo respeotivo. 

Fué aprobado el extraoto de acuerdos 
tomados por ni Ayuntamiento y Junta 
munioipal de asooiados dnrante el teroer 
trimestre, y se dispuso su publioaoión en 
el BOLETÍN' OPIOIAL. 

Se dio cuenta de la correspondiente á 
la administración del impuesto de consu
mos del teroer trimestre y le faé prestada 
su aprtbaoión. 

Se presentó la ouenta de medicinas de 
Beneficencia del distrito de Remedios del 
teroer trimestre y tiempo desde que f a-
lleoió el Farmaoóutioo del distrito de la 
Plaza, y se acordó pase á informe de la 
comisión. 

Faé aprobada la subasta de pastos de 
la dehesa del Alamar de los propios, que 
«e oelebró el día 26. 

Se dio ouenta por el Sr. Presidente a 
loa Sres. Concejales aoeroa det asunto 
oaaa ouartel de la Guardia civil, que le 
había interesado el Sr. Capitán, sobre 
c o n s t r u c c i ó n de uno nuevo, y se aoordó en 
el sentido indioado. 

Día 5 de Noviembre 
No se oelebró por falta de número 

de Sres. Conoejalea para poder tomar 
acuerdo. 

Día Í2 
Tampooo se oelebró a consecuencia del 

insuficiente número de Sres. Conoeja
lea reunidos para que pudieran tomar 
aouerdo. 

Dia 19 
Se aprobó el aota de la última oele-

brada. 
Fué aprobada la ouenta de medioinaa 

de Benefioenola del distrito de Remedios 
Y teroer trimestre, conforme oon el infor 

de la Comisión, y se dispuso su pago 
°on o&rgo al capitulo respectivo. 

También BO aprobó por unanimidad la 
cuenta del gasto general habido en las 
fundones púMioas del próximo pasado 
Septiembre, y se dispuso su pago oon 
cargo al oapitalo respeotivo. 

8e acordó que el importe de ios tubos 
adquiridos oon destino al alumbrado pú-

blioo sea satisfecho del oapitalo y articu
lo respeotivo. 

Igualmente se dispuso el pAgo del ma -
terial de esoritorio adquirido para la ofi
cina del Ayuntamiento oon oargo al co 
rrespondiente oapitulo. 

Se aoordó satisfacer igualmente,1 previo 
el correspondiente libramiento que e x p e 
dirá el Sr. Alcalde oon oargo al respecti
vo capitulo, las cantidades oonvenida B 
oon las personas que han oonfeooiocado 
los trabajos de repartos de rústica y ur
bana para 1905, según faé faoultado el 
Sr. Presidente para busoar quien los con -
ieooionara. 

Se acordó inoluir en la Benefioenola 
munioipal A la pobre María Mejias, según 
ha solioitado. 

Dia 26 
No se oelebró por falta de número de 

Sres.Conocíales para poder tomar aouer. 
d o / por cuya causa no se levantó aota.J J 

Dia 3 de Diciembre 
Se aprobó el aota de la última oele-

brada. 
Se aprobaron las subastas de arriendo 

de la oasa Matadero, puestos públioos y 
del arbitrio de pesas y medidas. 

Fueron nombrados en Comisión el s e 
ñor Alcalde y Seoretario para que pasen 
a Madrid & gestionar asuntos concernien
tes á la Administración de la looalidad. 

Se acordó que en el presente mes tenga 
lugar la reotifloación del paurón vecinal , 

Dia 10 ^ 
Se aprobó el aota de la anterior. W ^ f J 
Se dio ouenta de las de C insumos de 

los meses de Ootubre y Noviembre últi
mos, prestándolas su aprobación. 

Fué dada ouenta del Informe emitido 
en la de medioinas del distrito de la Pla
za de las faoilitadaa a los enfermos po
bres durante el segando trimestre y me
ses de Julio y Agosto y se la prestó su 
aprobación, disponiendo su pago. 

Que los sueldos de empleados munici
pales correspondientes al ouarto trimes
tre les sean satisfeohos, aunque algunos 
días adelantados, oou motivo de las Pas
cuas de Navidad. 

Qae igualmente se paguen también los 
alquileres de edifloios hasta fia del pre
sente a fio y que se hallan arrendados para 
oasas Esouelas, Telégrafo, ouartel de la 
Guardia civil, Teniente de la Guardia ci
vil y habitaciones de los Maestros. 

Nombrando al Secretario en comisión 
para que pase á Madrid á adquirir datos 
aoeroa del procedimiento que debe em
plearse para anular lo heoho por la Dele
gación de Hacienda de Valenoia, sobre 
venta del Censo de las Memorias de Mal • 
donado. 

Dia 17 
No se oelebró por falta de número de 

Sres. Conoejalea para tomar acuerdo. 
Extraordinaria del dia 22 

Se aprobó el aota de la anterior. 
Fué aprobado el padrón vecinal oon

feooiocado en el presente mes, aoordando 
se exponga al público para oír reclama
ciones. 

Por unanimidad se aprobó la ouenta de 
medioinas del segundo trimestre y meses 
de Julio y Agosto del teroero, oorrespen. 
diente al distrito de la Plaza, y se dis
puso su pago. 

Se acordó que oon oargo & d m p r e v i s -
tos» se satisf tgan al Sr. Aloalde y Secre
tarlo las dietas invertidas en el desempe
ño de la oomsióu para qae fueron nom
brados el día 8 . 

Qae se formen, en cumplimiento & lo 
dispuesto en la vigente ley electoral de 
Senadores, la lista de loi mayores oontri 

buyentes quo tienen derecho A ser electo
res, exponiéndose el 1.° de Enero. 

Se dispuso el pago de aoeite oomún 
gastado en los faroles de mano de los se • 
renos durante el afio. 

Que también se paguen las oerillas y ro
dillas adquiridas para el enoeedido y 
limpieza del alumbrado público. 

Que al Seoretario se le abone la dieta 
invertida oon el Sr. Aloalde, por haber 
pasado á Madrid A cumplir la comisión 
para que fué nombrado en la sesión del 
10, con oargo al oapitulo de impre
vistos. 

Dia 24 
No se oelebró por falta de número de 

Sres. Concejales para p o d e r t o m a r 
aouerdo. 

Dia 31 
Se aprobó el aota de la última. 
Fué a c o r d a d o que, oon cargo A impre

vistos, se satisfaga al comerolante don 
José Ovelar el Importe de las telas que 
facilitó para sábanas y c o l c h a s de las ca
mas que el Ayuntamiento tiene para oa-
sos de que haya algún herido ó enfermo 
transeúnte. 

Que se pague también oon oargo al oa
pitulo de imprevistos los trabajos reali
zados en la fragua y oarreteria de Luoio 
González, asi en las herramientas pro
piedad del Munioiplo oomo en la casa 
Matadero. 

También BO aoordó que al Seoretario 
se le reintegrase los socorros que ha faci
litado durante el segundo trimestre, con
forme á la cuenta qae ha sido aprobada. 

Se dispaso el pago de los materiales 
sacados del oomeroio de D. José Ovelar 
para el servido del alumbrado público. 

Faé presentada la ouenta del gasto he
oho en el arreglo de la fuente públioa lla
mado Pijorro y se aprobó por unanimi
dad, disponiendo se pague la oantldad A 
que asciende oon oargo al capitulo r e s 
peotivo. 

También se presentó la ouenta de lo 
gastado en la reparaoión de los caminos 
Cristo de la Sangra y Aoefia, y fué apro
bada sin reparos, aoordando que la can
tidad que importa se satisfaga oon oargo 
al respeotivo oapitulo. 

Junta municipal 
Sesión de 10 de Octubre 

Se aoordó la formaoión de los pliegos 
de condiciones para el arriendo del ar
bitrio de pesas y medidas y puestos pú
blicos por todo el afio de 1905. 

Sa dio ouenta de hallarse vaoante la 
plaza de Farmacéutico del distrito de la 
Plaza para la Benefioenola munioipal, y 
se acordó el aaunoio de ésta para que pue
da proveerse. 

Dia 22 
Faé aprobado el presupuesto ordinario 

para el afio de 1905, aoordando ea remi
sión al Exorno. Sr. Gobernador oivil para 
qae le preste sa sanción. 

Día 23 de Noviembre 
Se aoordó anunciar nuevamente la va

cante de Farmacéutico titular de Beneflocn. 
oia del distrito de la Plaza, por no haber
se presentado solicitud ninguna durante 
los treinta días que habla estado anun
ciada. 

El anterior extraoto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión extraordl 
nada de 11 del aotual y acordado su pu
blioaoión en el BOLEIIN OPIOIAL de la pro
vincia. 

Villa del Prado 13 de Enero da 1905.= 
El Alcalde, Frauoisoo dampedro. — El 
Secretario, S. Escudero. 

141.—725. 

Ministerio d8 Instrucción pública -
Y BELLAS A R T E S 

Subsecretaría 
De conformidad oon la propuesta he 

cha por el Consejo de Instrucción públl • 
ca, fueron nombrados para formar el 
Tribunal de oposiciones a la Cátedra de 
Qaimioa general y Análisis qulraioo, v a 
oante en la Esoaela de Ingenieros indus
triales de Madrid, los Sres. Jueces s i 
guientes: 

Presidente, D. Gabriel de la Puerta, 
Consejero de Instrucción públioa. 

Vocales: D. José Rodríguez Mourolo, 
Académioo de Ciencias; D. Antonio Sán
chez Pérez, Catedrático de la Eaouela do 
Ingenieros industriales de Baroelona; 
D. Juan López Coca, Profesor de Quími
ca de la Escuela de Minas: D. Juan F a 
gos y Virgili, Catedrático de la Univer
sidad Central; D. José Ubeda y Correal, 
Doctor en Farmaoia y autor de obras; 
D. Ignacio Arévalo, Catedrátioo de Físi
ca y Química del Instituto de Guadala-
jara. 

Suplentes: D. Mariano Tortora y Pioón, 
Catedrátioo de Agricultura del Instituto 
de San Isidro; D. Evelio Doria, compe
tente y autor de obras. 

Dentro del plazo de la oonvooatoria 
han presentado sos iestanoias dooumen-
tadas en concepto da aspirantes D. Juan 
del Castillo y Díaz, D. Ventara Agalló 
de la Kscoaura, D. Laia Mellado y L a -
fuente, D. Pompeyo Fabra y Pooh y don 
Antonio Ferrán Degrie. 

Y en cumplimiento de lo prevenido, se 
públioa para los efectos correspondientes, 
haciendo saber que los opositores podrán 
reousar al Juez ó Jueces que consideren 
incompatibles, dentro del improrrogable 
plazo de diez días, contados desde la pu
blioaoión de este anunoio en la Qaceca de 
Madrid. 

Madrid H de Enero de 1905.=EI Sub
secretario, El C. de Albay. 

Esta Subsecretaría haoe públloo, en 
cumplimiento de lo dispuesto por la Real 
orden de esta feoha, diotada para [ejeou-
oión de lo preceptuado por el Real deore-
to de 3 de Mayo de 1903, que se provee
rán, por oposición, las siguientes pensio
nes á los alumnos para ampliar estudios 
en el extranjero, correspondientes al afio 
académico de 1905-906. 

Una para las Esouelas Normales do 
Maestros. 

Una para las Esouelas Normales de 
Maestras. 

Cada pensión será de 4.503 pesetas, que 
percibirán, por mensualidades, desde 1.* 
de Ootubre de 1905 á 30 de Septiembre 
de 1906, justificando la residencia en el 
extranjero por oertifloado del Cónsul de 
Espafia. 

Los gastos de viaje serán de ouenta de 
los interesados. 

Podrán concurrir á estas oposiciones los 
mayores de veinte afios y menores do 
treinta y cinoo que tengan efeotuados y 
aprobados los ejeroioios de los grados de 
Maestro ó Maestra de primera enseñanza 
Normal ó Superior, oon arreglo al Real 
d eoreto de 17 de Agosto de 1901. 

Los aspirantes presentarán instancia, 
solicitando!* y una Memoria razonada ex
presando libremente la oíase da estudio 
que desean a m p l i a r y el punto del e x 
tranjero donde quieren efectuarlo. 

También acompañarán la partida de 
bautismo para justificar la edad. 

Las oposioiones 3e ef eoluarán en el mes 
. de Marzo próximo, ante un Tribunal for— 
' mado por siete Ju -oes, Profesores de l 
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Claustro de la Normal correspondiente de 
Madrd, nombrados por el Ministerio, á 
propuesta del mismo Claustro. 

Los ejeroioios de opoaioión serán tres, 
y oada uno de ellos de eliminaoión. 

£1 primero consistirá en la traducción 
de un troto de un libro en francés y otro 
del idioma del país donde el aspirante 
desee ampliar sus estudios. 

El segundo será la explioaoión y des
arrollo de la Memoria; y 

El tercero consistirá en la contestación 
á las observaciones que sobre la Memoria 
y las materias relacionadas oon la misma 
formule el Tribunal. 

Terminada la pensión, los Interesados 
presentarán al Claustro de Profesores 
reepeotivo de Madrid una Memoria refe
rente A los trabajos que hayan efeotuado 
en el extranjero. 

El Claustro les hará observaciones so
bre la mi6ma, y si la aprueba y lo pro
pone podrán ser publicadas en la Gaceta 
las oonolusiones. 

La aprobación de la Memoria d*rá de
recho, siempre que se hayan oumplido 
todos loa trámites determinados en los 
artículos anteriores, al nombramiento del 
pensionado para el oargo de Auxiliar sus
tituto personal del Profesor ó Profesora 
de una Escuela Normal Superior de la 
misma sección que la materia objeto de 
la pensión. 

Estos cargos de Auxiliares sustitutos 
personales podrán ser tantos como Pro
fesores mumcrarios en cada oentro do
cente de enseñanza ofioial. 

8erán gratuitos, pero oon derecho: pri
mero, á percibir, por orden de antigüe
dad entre ellos, la gratifioaoión corres
pondiente á las plazas de Auxiliares re
tribuidos, que estén vacantes en el mis
mo centro docente á que pertenezcan, y 
hasta tanto que se provean en propiedad 
por oposioión, y segundo, á oonourrir A 
las o p o s i c i o n e s del turno de Auxiliares 
de las Cátedras numerarias del Profeso
rado del m i s m o grado de enseñanza á 
que pertenezoan. 

Estos Auxiliares tendrán la obligaoión 
de sustituir al Profesor de la Cátedra á 
que estén afeotos, en los casos de ausen
cia justificad*, enfermedad ó lioenoia, y 
de dar, por lo menos, en el primer curso 
en que sean nombrados, dos lecoiones se
manales referentes á los trabajos y estu
dios que hayan ampliado en el extran-
jero. 

Las instancias se presentarán en el 
Registro general del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, en el 
plazo improrrogable de tres meses, con
tados desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid. 

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las provín
olas y en los tablones de anuncios de los 
establecimientos docentes; lo ooal se ad
vierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan desde luego que asi se 
verifique sin más que este aviso. 

Madrid 19 de Enero de 1905. = El Sub
secretario, Albay. 

Se halla vacante en el Instituto de 
Huesca la Cátedra de Historia Natural y 
Fisiología é Hgiene. dotada con^el̂  suel
do de 3 000 pesetas anuales, la cual ha de 
proveerse por traslación, oonforme á lo 
dispuesto en los Reales deoretos de 8 de 
Mayo de 1903 y 31 de Julio de 1904 y 
Be d orden de esta feoha. Los Catedráti
cos numerarias de Instituto que deseen 
ter trasladados á la tu i.-ni* podrán soli
taria en el plazo improrrogable de veinte 

dias, A contar desde la publicación de 
este anunolo en la Gaceta de Madrid. 

Sólo pueden aspirar A dioha Cátedra los 
P r o f e s a r e s que desempeñen 6 hayan des
empeñado en propiedad otra de Igual 
asignatura y tengan el titulo científico 
que exige la vaoante y el profesional que 
les corresponda. 

Los Catedráticos elevarán sus solicitu
des, aoompafiadas de la hoja deservioios, 
A esta Subseoretaria, por conducto y oon 
informe del Jefe del establecimiento en 
que sirvan. 

Este anunolo se publicará en los Bole
tines oficióle» de las provínolas y por me
dio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Naoión; 
lo oual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que asi se ve 
rifique desde luego sin más aviso que el 
presente. 

Madrid 18 de Enero de 1905.=E1 Sub
secretario, el C. de Albay. 

Esta Subsecretaría hace público en 
cumplimiento de la Real orden de esta 
fecha, para la ejecuoión de lo precep
tuado en el Real decreto de 8 de Mayo de 
1903, que se proveerán por concurso las 
siguientes subvenciones al Profesorado 
ofioial para ampliar estudios en el e x 
tranjero, correspondientes al año aoadó-
mico de 1905 á 1906: 

Una para Profesorado de las Escuelas 
Normales de Maestros. 

Una para el Profesorado de las de 
Maestras. 

Cada subvención será de 3 000 pesetas, 
A contar desde 1,° de Ootubre de 1905 A 
30 do Septiembre de 1906, y se pagarA 
por mensualidades, acumulando su im
porte al del sueldo de Protesor, certifi
cando la residencia en el extranjero por 
certificado del Cónsul de España. 

Los oonoursantes elegirán libremente 
la clase de estudios que deseen ampliar 
y el punto del extranjero donde han de 
efectuarlo, y presentarán dentro del pla
zo de la convocatoria una instancia, en 
la que se expresarán, razonándolos, am
bos extremos. 

Terminado el plazo de la subvención, 
el interesado presentará al Ministerio 
una Memoria referente á los trabajos que 
haya efeotuado, cuyas oonolusiones se 
publicarán en la Gaceta de Madrid* y 
dará en el curso siguiente, y en el esta-
bleoimiento docente á que perte .ezca, 
una lecoión semanal, ouando menos, so
bre los misinos. 

A oada uno de estos c o n c u r s o s podrán 
oonourrir los Profesores ó Profesoras nu
merarios y Auxiliares que desempeñen 
sus oargos en propiedad. 

Las instancias se dirigirán, por con
ducto de los Jefes académicos, á esta 
Subsecretaría, en el plazo improrrogable 
de tres meses, contados desde la publi
cación de este anunoio en la Gaceta de 
Madrid. 

Este anunoio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las provlnoias 
y en los tablones de añonólos de los esta
blecimientos docentes; lo que se adviere 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que asi se verifi
que sin más que este aviso. 

Madrid 19 de Enero de 1905.=El Sub
secretario, el C. de Albay. 

Providencias judiciales 
—— 

Juzgados mil i tares 

SEGOV1A 
D. Patricio de Antonio y Martin, Capi

tán ayudante del regimiento Artillería 
de 8itio y Jues Instructor del mismo. 

Habiéndose ausentado de esta plaza el 
artillero segundo Crlsóstomo Pradlllo Fa-
lero, hijo de Antolfn Pradlllo y de Julia
na Falero, natural de Villanaeva de Al 
cándete, provínola de Toledo, Juzgado 
de primera instancia deQuintanar de la 
Orden, distrito militar de Castilla la Nue
va, nació en 24 de Noviembre de 1882, de 
oficio herrero, edad veintidós años, un 
mes y diez y seis dias, su estatura 1'630 
milímetros; sui señas: pelo castaño, oe 
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba nádente, boca regular, color tri
gueño, frente espaciosa, aire natural, 
produooión buena, señas particulares 
ninguna. 

T hallándome instruyéndole sumaria 
de orden del Sr. Coronel primer Jefe de 
este regimiento por la falta grave de 
primera deserción y varios delitos de es
tafa, y usando de la jurisdioolón que me 
concede el Código de Justioia militar, por 
la presente tercer requisitoria llamo, 

oito y emplazo á dicho artillero, para 
que en término de treinta dias, contado» 
desde la publioaoión de esta requisitoria 
en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de Ma
drid y Boletín oficial de Toledo y Segó 
via, se presente en este Juzgado de ins
trucción á fio de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de que, si no 
comparece en el plazo fijado, se le segui
rán les perjuioios que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D, g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tan to civiles como militares 
y de policía judioial, para que practi 
quen activas diligencias en busca y cap
tura del referido artillero Crisóstomo 
Pradlllo Falero, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso oon las se
guridades convenientes y lo entreguen 
en el lugar que ocupa este regimiento al 
Sr, Ofioial Comandante de la guardia, y 
A mi disposición, pues asi lo tengo acor
dado en diligencia de este dia. 

T para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese en 
la Gaceta y B O L E T Í N OFICIAL de Madrid 
y Boletín oficial de Segovia y Toledo. 

Dada en Segovia á 9 de Enero de 1905. 
= EI Capitán Juez instructor, Patricio de 
Antonio = P o r su mandato, el Seoretario, 
Temistooles Crespo. 

142.—760. 

Juzgados de primera instancia 

BUENA VISTA 
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 

primera instanoia é instrucción del dis
trito de Buenavlsta de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
A Julio Rodríguez Vilallonga, de o f i c io 
pintor, casado.de veintinueve años de 
edad, natural de Madrid, bautizado en la 
iglesia de San Sebastián, hijo de O. Ga
briel y de doña Delía, y que fué vecino 
de esta corte en la calle de Fernando 
VI, núm. 27, y cuyo aotual paradero se 
igoora, para que en el término de quince 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezoa en mi 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
con el objeto de notificarle el auto de 
procesamiento dictado centra él y otros 
en causa por estafa, reoibirle indagatoria 
y llevar á efecto dicha prisión; aperci
bido que, de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio A 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo A 

todas las. Autoridades, y ordeno A 10» 
agentes de la policía judicial, procedan 
a la busca del expresado procesado, 
ouyas señas personales son: delgado, tez 
muy morena, nariz recta y ojos muy sal
tones, y en el caso de ser habido lo pon. 
gan A mi disposición. 

Madrid 16 de Enero de 1904 = Manuel 
del Valle y Llano.=EI Esoribano, Lloeu-
ciado Felipe de Sande. 

142.—656. 
«a malta 

•Li) 
D, Manuel del Valle y Llano, Juez de 

primera instanoia é instrucción del dis
trito de Baenaviata de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
A Alejandro Tomé Laguna, natural de 
Praderas de la Hiena, provincia de Se
govia, hijo de Ramón y Florencia, de 
trece años, soltero, dependiente, que ha 
tenido BU domicilio en la oalle de Santa 
Teresa, núm. 14, para que en el término 
de diez dias, oontados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
con el objeto de responder A los oargos 
que le resultan en causa por hurto; aper 
cibido que, de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perfuioio A 
quo hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial, procedan A 
la busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: estatura baja, pelo 
oaBtafio, ojos pardos, nartz regular, color 
bueno y viste de artesano, y en el oaso 
de ser habido lo pongan A mi disposioión 
en la Cároel oelular. 

Madrid 14 de Dioiembre de 1904 .» 
Manuel del Valle. = El Escribano, A n 
tonio Agullar. 

142.—757. 

HOSPITAL 
i le Cfloaii 

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de-
primera instanoia é instruooión del dis
trito del Hospital de esta oorte, 

Por el presente cito, llamo y emplazo A 
Miguel Garcós, que ha.vivido en \ií oalle 
de Jordán, núm. 17, y ouyo aotual para
dero, domicilio y demás flliaoión se igno
ran, para que en el término de diez dias, 
oontados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, oomparezoa en mi 8ala audien
cia, sita en el Palaoio de los Juzgados, 
oalle del General Castaños, con el objeto 
de responder á los oargos que le resultan 
en lá c a u s a que se le sigue por tentativa 
de estafa de un v. gón de oarbones; aper
cibido que, de no verificarlo, será deola--
rado rebelde y le parará el perjuioio A 
que hubiere lugar. 

I JA mismo tiempo ruego y enoargo á t o 
das las Autoridades, y ordeno á IOJ agen
tes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, ouyas se
ñas personales son: estatura regular, ru
bio, barba afeitada, oon bigote, de unos 
treinta y tantos años de edad, vistiendo 
decentemente y se dioe tratante en g a 
nados, y en el oaso de ser habido lo pon
gan A mi disposioión en la Cárcel celular 
en oíase de preso comunicado. 

Madrid 16 de Enero de 1905. m Rafael 
Molina. = El Escribano, Mariano Gilí de 
Albornoz. 
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